
Secretaria: A despacho de la señora juez.  

 

                   JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

          Auto 1057 

                   Santiago de Cali, Junio diez de dos mil veintidós  

 

PROCESO:  DIVORCIO 

DTE:     ARIEL LONDOÑO VELASQUEZ  

DDO:   ANA MILENA BELALCAZAR GUTIERREZ  

76001-31-10-004-2018-00345-00 

 

Ante la petición presentada por el abogado Carlos Arturo Cobo García debe 

indicársele que, si existe incumplimiento de la obligación alimentaria pactada entre 

Ariel Londoño Velásquez y Ana Milena Belalcázar Gutiérrez, debe proceder a su 

cobro por las vías legales que tiene a su disposición para obtener el pago de los 

saldos y-o cuotas incumplidas por el obligado Ariel Londoño Velásquez. 

  

NOTIFIQUESE 

 

La juez. -        

 

 

 LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  96   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio  13   de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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